RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008314, Ent. N° 1678/15)

VISTO: la Nota de fecha 25/03/15, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa  por excepción  de un servicio de respaldo técnico de 2º nivel y de reparación de módulos de hardware, para los equipos que componen la red de transporte DWDM marca Huawei modelo Ophx metro 6100, con opción  de adquirir un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1627/11 de fecha 24/10/11, el Directorio, al amparo del Artículo 33, Numeral 3, Literal C) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), dispuso la adjudicación a Huawei Technologies Uruguay S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: servicio de respaldo técnico: U$S 1:200.772,65 (IVA incluido) y reparación módulos de hardware: U$S244.000 (impuestos incluidos);
2) que por Resolución Nº 1892/14 de fecha 16/10/14, el Directorio dispuso hacer uso del 100% de la opción prevista en la contratación original,  de acuerdo con el siguiente detalle: servicio de respaldo técnico: U$S 1:200.772,65 (IVA incluido) y reparación módulos de hardware: U$S 244.000 (impuestos incluidos);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/11/14 observó el referido gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el mismo sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente;
4) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio N° 2337/14 de fecha 18/12/14 (Acta N° 2523), se dispuso reiterar el gasto referido, argumentándose que es indispensable asegurar la continuidad del servicio de la red principal de transporte de Antel;
5) que el Departamento de Registro Presupuestal, informó con fecha 31/12/14, que se procedió a registrar en compromiso según el siguiente detalle:

Cód. Div. 0000, Cuenta 52208, Objeto 279001, Progr. 1000, Ej. 14, Pto. 14, la suma de $ 59.212,00; Cód. Div. 0000, Cuenta 52208, Objeto 279001, Progr. 1000, Ej. 15, Pto. 15, la suma de $ 473.695,95; Cód. Div. 0000, Cuenta 52208, Objeto 279001, Progr. 1000, Ej. 16, Pto. 16, la suma de $ 473.695,95; Cód. Div. 0000, Cuenta 52208, Objeto 279001, Progr. 1000, Ej. 17, Pto. 17, la suma de $177.635,98; asimismo, el Contador Delegado  intervino el gasto por reiteración con fecha 02/01/15;

CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia no guardan relación directa con la causal de observación formulada;
 2) que se mantiene incambiada la causal de observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 26/11/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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